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ADVERTENCIA OFICIAL 

I uego que los Sres. Alcaldes y Se-
.rt-'tarios reciban los números de este 
¡'.Ol.ETÍN, dispondrán que se fije un 
fu'ir.plar en el sitio de costumbre, 
aoade permanecerá hasta el recibo 
Jcl número siguiente. 

l os Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
JÍMJámente, para su encuademación, 

deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
'Parte oficial. 

Uinisterio ,de la Guberíinción 
-7,»W orden disponiendo que en unplazo 

tiv* aüon, como m á x i m u m , 
Cuiten los inspectores proviúciáles 
de Sanidad todos ¡os Ayuntamientos 
dé la provinaia • • 

-úlmi i i i s trac ión proVincial 
OOBIEBNO crva : 

U i'.ita. p íov inoia l de Abastos; de 
'••••••'M. Circular. 

I diputación provincial de L e ó n . — 
''uncocatqriá. 

Administración mnnieipal 
I de Alcaldías . 

Entidades menores 
| í d i , J u n t a g vecinales. 

m m de la fiOBEnmidN 
REAL ORDEN 

Núm. 437 
Sr.: L a Real orden de 24 

' i"mbre de 1927, dictada para 
' 'ei' la necesaria coordinación 
•i'i vioios y mantener en todo 

' ' f la subordinación oficial de 
'"''pos sanitarios dependientes 
' ' ' ' lección general deSanidad, j 
" 11 a la jerarquía de la auto-' 
'I1'1? coiTPspondtí a cada uno 

de sus funcionarios, preceptúa en su 
apartado 7.° q u í los Inspectores de 
Sanidad son a la vez los Jefes del 
personal sanitarki en las respectivas 
provicias y, en su consecuencia^los 
faculta para disponer la ordenación 
y .práctica' dé servicios del Ramo 
dentro de las mismas. .' 

L a representación oñeial t écn ica 
de los '.Inspectores.:' provinciales de 
Sanidad en todos los-asuntos relacio
nados con la í i ig i ene y salubridad 
de las provincias para la adminis 
tración y rég imen de los fines sani
tarios del Estado, como asimismo la 
de legac ión permanente de la Auto
ridad gubernativa en todo cuanto 
concierne a ios servicios citados, 
impone la necesidad, demostrad» 
por la experiencia, de ampliar y de
sarrollar en toda su plenitud el ejer
cicio de su función sanitaria, para 
que de esta forma se pueda lograr 
exacto cumplimiento de las obliga
ciones de carácter sanitario impues
tas a los Ayuntamientos por el arti
culo 201 del Estatuto, y las que co
rresponde hacer cumplir al Inspec
tor sanitario local, con arreglo al 
articulo 48 del Eeglamento de Sani
dad municipal y sus disposiciones 
complementarias. 

Por las razones expuestas se hace 
preciso dictar normas adecuadas, 

que fijen el procedimiento qiw debe
rán seguir los Inspectores provin
ciales de Sanidad, para que puedan 
ejercer las funciones de su cargo con, 
la mayor eficacia y gárautías de 
acierto, dedicándose con la iuáyor • 
actividad y celo a girar visitas a to
dos los- A y u n t a m i e n t ó s de la provin
cia, vigilar el cuinplimient ó dé los -
preceptos sanitarios, comprobar l a . 
organizac ión-de servicios y dar con
ferencias anuales de d i v u l g a c i ó n 
l i ig iénicosani tar ia en los Muñicipiós' . 
d é l a provincia, remitiendo anual
mente a esa Üiroc ión general una 
Memoria, a ¡Su de realizar de este 
modo lina completa labor técn ioo-
sanitaria mnuicipal. 

A los efectos expresados, 

S. M . el Uey (q. D . g.) se lia ser
vido disponer: 

1.° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad vis i tarán todos los Ayun
tamientos de la provincia eu un pla
zo de tres años como m á x i m u n vigi
lando el cumplimiento de las obli
gaciones sanitarias que les impone 
el Estatuto, el Reglamento de Sani
dad municipal y demás disposicio
nes vigentes. 

E n cada visita, los Inspectores 
provinciales se informarán personal
mente sobre las condiciones sanita
rias de los pueblos. Terminadas las 
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visitas, los Inspectores provinciales 
notif lcaván a las Juntas municipales 
de Sanidad, convocadas al efecto y a 
los Alcaldes, las modificaciones y re
formas que deben hacerse para co
rregir las deficiencias observadas, 
señalando los plazos prudenciales 
en que han de efectuarse. 

E l resultado de dichas visitas se 
hará constar en el acta correspon
diente de la ses ión que celebre la 
Junta municipal do Sanidad, presi
dida por el Inspector provincial. E . i 
las visitas de referencia los Inspec
tores provinciales comprobarán: 

1. ° L a organ izac ión y servicios 
de la oficina de Sanidad municipal; 

2. ° L a labor que realizan los 
Inspectores municipales de Sanidad 
en lo referente á la profilaxis y lucha 
contra las enfermedades transmisi
bles, salubridad de edificios y regis
tro sanitario de viviendas, pol ic ía 
sanitaria de alimentos, puericultura 
e inspecc ión médico-escolar . 

3. ° Las condiciones de los abas
tecimientos de agua y la recogida, 
depuración y alejamiento.. con o sin 
aprovechamiento de las aguas resi-
duarias. V ' . 
" 4,° L a limpieza de la v í a p ú 

blica y la recogida y ut i l i zac ión de 
basuras y est iércoles . . 
• 5." - Las condiciones h i g i é n i c o -
sanitarias de los mataderos, merca
dos y plazas de abastos; establecí 
mientos de: preparación, almacena
miento, conservac ión y venta de 
subtancias alimenticias y principal
mente de las carnecérfas y pescade
rías . 

6. ° Las condiciones h i g i é n i c o -
sanitarias de los cementerios y esta
blecimientos industriales incómodos 
insalubres y peligrosos. 

7. ° Las condiciones h i g i é n i c o -
sanitarias de los edificios y estable
cimientos de reoreo, alojamiento y 
consumo púb l i co . 

8. ° L a r e v i s i ó n de las estadís
ticas de mortalidad y morbilidad 
general, y especialmente por enfer
medades infecto contagiosas. 

9. ° E l estudio de las principales 
causas de insalubridad. 

10. Las enfermedades infeccio
sas que dominen en la localidad y 

factores que influyan en el desarro
llo y funcionamiento de las mismas. 

11. Reformas sanitarias más ur
gentes. 

12. L a comprobación de la efica
cia que ha tenido la labor que reali-
lizan las Juntas y los Inspectores 
municipales de Sanidad. 

Segundo. Los Inspectores pro
vinciales darán anualmente, cuando 
menos, doce conferencias de divul
gac ión h ig ién ico - san i tar ia en los 
Municipios de la provincia. Para el 
mayor éx i to de esta campaña , y de 
acuerdo con los Gobernadores, orga
nizarán actos públ icos con la colabo
ración de los funcionarios de Sani
dad y de las personas que por sus 
aficiones y competencia puedan pres
tar una eficaz cooperación a esta 
labor de propaganda. 

Los asuntos que han de tratarse 
en dichas conferencias serán los de 
más . interés en los Municipios res
pectivos. 

De la celebración de dichos actos 
darán cuenta los Inspectores próvin' 
c ía les , seguidamente, a la Direcc ión 
general de Sanidad. 

Tercero. Loa Inspectores provin 
cíales de Sanidad remit irán anual 
mente a :1a Direcc ión general, en 
el mes de Enero de cada a ñ o , una 
Memoria referente a'la labor reali
zada por cada uno en el año anterior, 
comprendiendo los epígrafes que se 
señalan en esta dispos ic ión para las 
visitas sanitarias a los Municipios 

Cuarto. Dichas Memorias serán 
sometidas al examen y calif icación 
de una Comis ión integrada por el 
Director general de Sanidad, el Ins
pector general de Sanidad interior y 
un Coi.sejero del Real de Sanidad. 

Estas calificaciones se anotarán en 
los expedientes personales de los 
Inspectores y se tendrán en cuenta 
a los efectos de los méri tos de su ca
rrera administrativa. 

De Real orden le digo a V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V . I. muchos años 

Madrid, 30 de Marzo de 1929.— 
Mart ínez Anido. 

{Gaceta del día 2 de Abril de 1929) 

ADMINISTRACIÓN P R i a 
GOBIERNO CIVIL BE U PR0Y1\ ¡\ 

nota Proiteclal fle Abastos de León 
Circular 

Fsta Junta provincial de Aba^tus, 
en ses ión de 4 del actual, añ r,!,', 
tasar el quintal métr ico de liaiina 
única , tanto nacional como dt> i on 
mezcla del 60 por 100 con la proco-
dente de trigos exót i cos , calila,! 
Baruso o Rosafé en (¡5 pesetas, y las 
de trigos nacionales con mezcla <k>l 
50 por 100 de exót i co Manitobu en 
65,60 pesetas, para dentro de la 
provincia esta ú l t ima , ambos pn-
cios con envases y en fábrica; los 
subproductos de un quintal méti ico 
de trigo en 7,79 pesetas y el kilo do 
pan de familia en 65 céntimos 
autorizando a los Alcaldes de los 
partidos judiciales de -Muri&s de 
Paredes y Vi l la fránca del Bierzo, 
para que permitan un pequeño 
aumento en el precio del pan, sobii> 
el indicado, como hasta ahora, 
teniendo en cuenta que por no hab-?i' 
fábricas .de harinas resulta gravad 
ése artículo,:por la mayor distanoia. 
que para esta capital, dónde so 
tenido en cuenta' .-uria" peseta d? 
gastos'por quintal métr ico de harina 
desde las fábr icas . 

' . • .'V* -
Fueron aprobadas, las multas i 

puestas por la presidencia, d'11''1 
el pasado mes, y que son ios 
guientes: 

Don Moisés Zorita, 25 poso' 
por vender cereales con escusv; 
peso en la medida; D . Eloy Feiv 
.des y -D. Gi l Saez, 100 pe***-
cada uno por vender aooüo 
esceso de acidez y a D . Uou;-' 
Zamora, 50.pesetas por vendur 
con esceso de sulfatos. 

L e ó n , 6 de Mayo de 1!>'29. 
E l Gobernador civil-l'n s: 

Generoso Martin Toledivi" 

D I P U T A C I O N P R O VINCJ AI • 
D E L E Ó N 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las atril"'1'11'1 

que me confiere el artícn'0 • ' 

mi-



[\t¡iliito provincial, en relación con 
,! |-25 áe\ mismo, y con el fin de 
.-...brar las sesiones plenavias, con 

i . i inn» previene el artículo 88 del 
,.,,<,.i'ido Estatuto, he acordado con 
vot-ar a Ir. Excma. D i p u t a c i ó n pro 
vincial para el d ía 15 del corrieate 
v hora a las diez y media de la ma 
fuma, en el sa lón de sesiones del 
Palacio de la Corporación, al objeto 
,),. .someter a su examen y aproba 
LHUI, las cuentas provinciales del 
ejercicio de 1928; debiendo concu 
rrir a esta ses ión todos los seño'-es 
.Diputados provinciales, directos y 
corporativos, titulares y suplentes, 
¡>i> armonía con lo dispuesto en el 

artículo 229 del citado Estatuto. 
Arlemás se ex tenderá el Pleno en 

cuantos asuntos se encuentren pen
dientes de resolución. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 8 de Mayo de 1929.-^E1 
Presidente, "José M . " . Vicente. 

M S m C É i MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Villaivjo [dé Orbigo 
Vacante por renuncia del que ;la 

Jesempefta la plaza d é Médico titu-
¡ar e Inspeotor ;inunicipal de ¡Sani-
'Iml de este Ayuntamiento, se abre 
COIIÜUÍSO pava su provis ión en pro 
pit-ilml, ¿on él haber-anual du 2.168 
risitas; más é l 10 por 100 de ins-
íccjión, con la ob l igac ión de pres
tir asistencia gratuita a las familias 
PUIJÍHS de este Municipio. 

I -"s concursantes presentarán sus 
"¡^auoias debidamente reintegradas 
"'i !a Secretaría municipal, en el 
I1'Z'> d" treinta días , a contar del 
»!a"iiM(:to al de la inserción en el 
'"'¡•i-.TiN OFICIAL de la provincia, 
" " l a ñ a n d o a las mismas los do-

íl:i""l ;,s ivjrlani.'n'H.rios y >l>'mis 
i'1, • • s i i u m u convenientes; será pre-

• Hilo el que más servicios tenga 

¡'filados en el Municipio. 
\l!l»rejo de Orbigo, 6 de Mayo 

' ' •,'-'.).—El Alcalde,IgnacioOrtiz. 

'"cnWio constitucional d^ 
. Cuadros 

''""nados los apéndices a los 

atnillaramientos de las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana de este Mu
nicipio que han de servir de base 
a los respectivos repartimientos que 
se formen para el año de 1930 que
dan expuestos al públ ico en la Se 
cretaría del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones del 1 al 15 de Mayo 
próx imo. 

Cuadros, 30 de Abri l de 1929.— 
E l Alcalde, Clemente Garc ía . . 

• * 
S e g ú n me comunica ol Presiden

te de la Junta vecinal de Lorenza-
na, el día 19 de Marzo, se apareció 
en aquel pueblo un caballo, de las 
señas siguientes: de 5 a 6 años , 
pelicano, de siete cuartas próx ima
mente, herrado de las cuatro patas. 

L o que se anuncia para conoci
miento de quien se crea su dueño, 
haciendo constar que en 20 de Mar
zo, se remi t ió otro anuncio, sin qtie 
conste en el BOLETÍN. 

Cuadros, 3 de Mayo de 1929.—El 
Alcalde, Clemente García. 

. Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Acordado por el Ayuntamiento 
pierio en ses ión de ayer, contratar 
un préstamo de noventa y'ocho mil. 
pesétas , • con él Banco de Crédito 
Local de E s p a ñ a , para" realizar las 
obras y atenciones^ municipales que 
se consignan en el presupuesto 
extraordinario aprobado en 4 de 
Pebrebtó ú l t i m o , se.h.tlla expuesto 
al públ ico durante diez días y diez 
más dicho acuerdo, para oir recla
maciones, s e g ú n disponen los Reales 
decretos de 18 de Junio y 21 de 
Septiembre de 1924, debiendo ad
vertir que las reclamaciones han de 
ser formuladas por la déc ima parte, 
a lo menos, de los vecinos inscrip
tos en el padrón municipal, y pre
sentadas en la Secretaría del A y u n 
tamiento, 

S a h a g ú n . 1 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Rafael Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Presentadas que han sido las 
cuentas de este Municipio, corres
pondientes al ejercicio de 1928, con 

700 

los documentos y justificantes de su 
referencia, quedan expuestas al p ú 
blico en ¡a Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo que determina el art ículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal, por el t érmino de quince d ías , 
al objeto de oir reclamaciones, que 
se presentarán con arreglo a lo que 
dicho art ículo preceptúa. 

Rodiezmo, 18 de Abril de 1929.— 
E l Alcalde, Celestino R o d r í g u e z . 

Alcaldía contitucional de 
Ardón 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes personal y real, que regirá 
durante el corriente año de 1!)29) 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días , en cuyo plazo y tres 
días más , pueden interponerse por 
los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes, fundadas 
en datos concretos, claros y precisos, 
pues sin estas condiciones y pasado 
el plazo antes dicho, no serán o ídas . 

# 
. - - # # 

Vacante el cargo de. recaudador 
del impuesto general de utilidades 
dé este A y u n t a n n e n t ó , . se anuncia 
al públ ico para su provis ión , por' 
término de quince días,. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretar ía munici
pal y habrán de someterse a las 
bases establecidas por este Ayunta
miento, cuyo pliego d é condiciones 
está de manifiesto en dicha Secre
taría. 

A r d ó n , 30 de Abri l de 1929.—El 
Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Desde el día 1 al 15 de Mayo 
p r ó x i m o , queda expuesto al públ ico 
au la Secretaría del Ayuntamiento, 
el apénd ice al amillaramiento que 
se tendrá en cuenta al formarse el 
repartimiento de la contr ibuc ión 
territorrial de 1930, a fin de que los 
contribuyentes puedan formular las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Saelices del R í o , 30 de Abri l de 
1929.—El Alcalde, Lorenzo Caba
llero. 
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Alcaldía constitucional de 
Trábadelo 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno acogerse al r é g i m e n de Carta 
municipal para el orden económico 
que autorizan los art ículos 142 del 
Estatuto municipal y 57 del Regla
mento de organizac ión y funciona
miento de los Ayuntamientos y 
rectificar ésta con arreglo a las 
observaciones de la superioridad, se 
exponen nuevamente al públ i co el 
acuerdo y proyecto de Carta men
cionados, por el plazo de treinta 
d ías , para que los habitantes del 
municipio y demás personas a quie
nes interese, puedan examinarlos y 
formular los reparos y reclamaciones 
que consideren convenientes. 

Trábadelo , 4 de Mayo de 1929. 
— E l Alcalde accidental, Serafín 
Amigo. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Formado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rustica y pe
cuaria, que ha de servir de base al 
repartimiento de territorial de este 
municipio para el alio de 1930, se 
halla expuesto a¡ públ i co en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por termino: de quince días , conta
dos desde el d ía de hoy al 16 inclu
sive, para que los interesados pue
dan examinarle y formular contra 
el sus reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 1.° d^Mayo de 
1929. — E l Alcalde, F r o i l á n F e r 
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Zote* del P á r a m o 

Formados los apéndices al amilla-
ramiento por los conceptos de rús
tica, pecuaria y urbana, de este 
Ayuntamiento, que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos del año de 1930, se hallan 
expuestos al p ú b l i c o ep la Secreta
ría del Ayuntamiento, por t érmino 
de quince d ías , con el fin de oir 
las reclamaciones que se presenten, 
y una vez transcurridos no serán 
admitidas. 

Zotes del P á r a m o , 3 de Mayo de 
1929.—El Alcalde, T o m á s Casado 

Alcaldía conutitucionnl de 
Villagatón 

Por t érmino de quince días esta
rán expuestos al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento, los apén
dices al amillaramiento de la con
tribución rúst ica y pecuaria, que 
han de servir de base al reparti
miento general para el 1930. 

V i l l a g a t ó n , 4 de Mayo de 1929. 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldia constitueiodal de 
Gebanico 

Se hallan expuestos al públ ico por 
el plazo de 15 d ías , en la Secretaría 
municipal, el a p é n d i c e de rúst ica , 
pecuaria y urbana, que ha de servir 
d» base al repartimiento general de 
1930, para oir reclamaciones. 

Ceba nico, 2 de Mayo de 1929.—El 
Alcalde, Antonio Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Desde el d ía l . " al 15 inclusive, 
del p r ó x i m o mes de Mayo, estarán 
expuestos al públ i co en la Secre
taría municipal^ los apéndices de 
riqueza rustica y pecuaria, que han 
de servir de base al repartimiento 
general paira el año 1930, para oir 
reclamaciones. " ' • • 

Valdelugueros, 29 de" A b n l de 
1929.-E1 Alcalde, Laureano Orejas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Rodicol 

E l d ía 26 de Mayo de 1929 y hora 
de las diez de su mañana , se cele
brará en la Casa-Concejo de este 
pueblo, la subasta de] aprorecha-
miento de caza del monte de este 
pueblo denominado «Llameras y 
sus a g r e g a d o s » , número 174 del 
Catálogo, por un plazo de diez años 
y por el precio anual de 40 pesetas. 

E l tipo de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, e x i g i é n d o s e para tomar parte 
en la misma, haber ingresado en 
esta Junta vecinal el 5 por 100 del 
valor d é l a tasación anual, el que 
se e levará al 25 por ICO del valor 
de adjudicación. 

E l que resulte rematante deberá 

AlviWTZ. 

\de ¡a !V:y,; 
Jimia i 

o para el ejci:-

ingresar en la Habi l i tac ión riel \\'u 
tiito forestal de la provincia, el pi . . . 
supuesto de indemnizaciones, . „,. 
asciende a la cantidad de 30 pes. 

Las condiciones que han de i ,.¿n 
tanto para la celebración de 
acto, como para la ejecución ,1.. 
dicho aprovechamiento, además,),. 
las disposiciones generales de la 
Ley de Montes vigentes, las esj.i.-
ciales prevenidas en los pliegos 
condiciones facultativas que fuer..,|; 
publicadas en la ed ic ión del BOLK-
TÍN OFICIAI, del d ía 28 de Ei;,".., 
de 1929. 

Eodicol, 1.' 
E l P ip í idenj 

Junta va 
Habiendo 

presupuesto ord: 
cicio actual, se halla de manifiesto 
en casa del Secretario. de la Junta, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales los vecinos pueden exa
minarlo y formular reclamaciones 
si lo creen necesario, advirtiéiuloles 
que pasado" dicho plazo no serán 
atendidas. 

Oteruelo, de la Vega, 4 de May» 
de 1929.— É l Presidente, Tonií-
Mirandá . . . . • •> ' ' 

: Junta vecinal de 
Santa Lucid de Gordón 

E l pleno en su ses ión de hoy • • 
2 de Mayo, acuerda que, se anun. v 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro\ 
cia, para conocimiento del «.-eoi""'--
rio, que, a partir de la fecha qu--1 
inserte este anuncio, durante qum'••• 
días , se hallan a disposic ión de r -
vecinos en el domicilio del Sr. I1. 
sidente, las cuentas, comproVin' 
extractos de caja y acta del ¡ i 
d é l o s años: nueve meses ilel .' 
1927, año 1928 y primer cmnniü 
tre del actual, para que pueda» 
mular los reparos que creyesen 
venientes, con justificación d'"" 1 

Transcurrido los días que *.« 10^ 
se considerarán aprobadas y y>11:"11 '• 
al archivo de la Secretaría <!'' 
Junta. j 

Santa L u c í a de Gordóu, 
Mayo de 1929.—El Presidenta, 
to Sabanal. 

http://Secretario
http://de

